
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de 

aclaración del auto de fecha 19 de octubre de 2022 mediante el cual se 

admitió la presente demanda. Para que el señor Juez se sirva proveer. 

Guatavita, Cundinamarca, noviembre (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Frente a la solicitud que elevó el apoderado del demandante, es necesario 

precisar que sus pedimentos son aspectos sustanciales que serán objeto 
de pronunciamiento en la sentencia. Recordemos que en el escenario de 

admisión de la demanda solo se revisan los presupuestos procesales tales 
como la capacidad para ser parte, capacidad para comparecer, 

competencia y jurisdicción, mientras que en la decisión se fondo se 
resuelve lo correspondiente a las pretensiones, contestaciones y 

excepciones propuestas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 
 

 
            

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 25 de noviembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 43 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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